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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L»« leye», ó r d ^ s y nnnnrio* qu»i hayan de LN«*rtAnt* en 
LE» Bourrntr.s oficiales «e han «le MANDAR ai Jefe Político res
pectivo, por c u y o conduelo se pasarin i lo* Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Ara/ orden de 6 de Atril de 1839.) 

Be publ ica todo* los diaa excepta l w domingo*. 

- « p a b o x o s d s susoaiaxojr.o-

Ki¡ esta c a p i u l , LliV »!•> i do nicitio, 3*80 pesetas mensuales anticipadas: f u e 
ra de e l l i 3'so \\ w s : • al TRIMMIRE: Ift al «e nestre, y a i ' so por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BoLtrin, PLAZA 
de Santiago, 2.—Fuera de esls capital , directamente por medio de carta á LA 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
Las disposiciones de l i s Autoridades^ excepto las que sean 

á instancia de parte no pobre, ae insertarán oficialmente.- a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nación* 
que dimane de las mismas; peco los de Interés particular p a 
garán 5u céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

. t i imer» auel to S© c>nttuio« de peaete* 

PAUTE 

P R E S I D E N C I A DEL C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M. el REY (Q. D . G.) continúa en 

el Real Sitio de El Pardo sin novedad en 

80 importante sa lnd . 

D e igual beneficio disfrutan en esta 

Corte S . M. la R E I N A y A u g u s t a Real 

Familia. 

GOBIUNO CIVIL 

Secretaria.—Negociado 2.° 

C O N V O C A T O R I A 

Habiendo acordado la Exorna. Di
putación provincial declarar vacante por 
defunción del Excmo . Sr. D . T o m á s Cal
vo y Ruiz, el cargo de Diputado provin
cial por el distrito de A l c a l á - C H I N C H Ó N . 

Vistos los artículos 5 8 y 59" de la l ey 
Provincial de 29 de Agosto de 1882, he 
acordado convocar Á la elección parcial 
de un Diputado provincial en el expre
sado distrito de Alealá-Chincbóu, seña
lando para que t enga lugar el domiugo 
6 de Diciembre próximo. 

Madrid 10 de Noviembre de 1 8 8 5 . = 
El Gobernador, b\ Corbalán. 

Circular. 

Para el exacto cumplimiento de la 
convocatoria que precede, he acordado 
las s iguientes prevenciones: 

1 * La referida elección parcial se 
üará por los mismos electores, en los mis
mos Colegios y observándose los demás 
trámites y formalidades que se guardaron 
para las de Diputados provinciales cele
bradas en Septiembre del año últ imo, 
8 e &ún prescribe la ley Provincial en su 
artículo 52 , ajustáudoso por lo tanto á lo 
a p u e s t o por la ley Electoral du 2 8 de Di
ciembre de li<78, con las modificaciones 
"Producidas por dicha ley Provincial , 
< e g ü n la misma lo establece en laadispo-
8 l c iones trausitoria8, á c u y o ofecto se in-
^rtau á continuación los títulos 3." y 4.° 

la citada ley Electoral de 28 do Dicieui-
de 1878. 

El viernes anterior al día do la 

elección ó sea el 4 do dicho mes de Di
ciembre, se procederá á la proclamación 
de Interventores, en la forma que deter
mina la ley Electoral en su art. 67 , enten
diéndose que lus cédulas y actas notaria
les á que se refieren los artículos 64 y 65 
de la misma, no podrán llevar fecha ante
rior eu más de ocho días á la del señalado 
para la elección del Diputado, s e g ú n pre
viene la disposición cuarta de las trausi-
torias de la ley Provincial . 

3.a E l día des ignado para la e lección, 
las mesas electorales permanecerán abier
tas , funcionaudo sin interrupción desde 
las ocho de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde, teniéndose m u y presente los 
artículos 78 al 96 de dicha ley Electoral , 
advirtiéndose además que las copias de 
actas á que se refiere el art. 90 serán re 
mitidas en la formaque el mismo expresa 
al Ministerio de la Gobernación. 

Y 4 . a El miércoles s iguiente al la 
elección del Diputado, ó sea el 9 del re
petido m e s , á las diez de su mañana, se 
procederá al escrutinio general de la vo
tación, en la forma que establecen los ar
tículos 97 al 109 de la referida l ey Elec 
toral. 

Madrid 10 de Noviembre de 1 8 8 5 . = 
El Gobernador, F . Corbalán. 

T í tu los III y IV de l a l e y E l e c t o r a l que 
se c i t a n ea l a precedente c i rcu lar . 

TÍTULO III 

D E LOS ELECTOaES Y DEL CENSO ELECTOBAL 

C \PITULO PRIMERO 

De los electores. 

Art. 11. Sólo tendrán derecho á votar en 
la elección de Diputados á Corles los que 
estuviesen inscritos como electores en las 
listas del censo electoral vigentes a! tiempo 
de hacerse la elección. 

Art. 15. Tendrá derecho á ser inscrito 
como elector en las listas del censo electoral 
de la sección de su respectivo domicilio lo
do español de edad de -5 años cumplidos, 
que sea contribuyente dentro ó fuera del 
mismo distrito por la cuota mínima para el 
.Tesoro de 23 pesetas anuales por contribu
ción territorial ó 5<J por subsidio industrial. 

Para adquirir el derecho electoral lia de 
pagare la contribución terrilori.il con un 
año de antelacióo, y el subsidio industrial 
con dos años. 

Art. lo'. Para computar la contribución á 
los que pretendan el derecho electoral, se 
considerarán como bienes propios: 

1.° Con respecto a k>s maridos, los de sus 
mujeres mientras subsista la sociedad con
yugal. 

2.° Con respecto á los padres, los de sus 
hijo> de que sean t>gilimos administradores. 

3." Con respeclo a los hijos, los suyos 

propios de que por cualquier concepto sean 
sus madres usufructuarias. 

• Art. 17. A los socios de Compañías que 
no sean anónimas se computará también la 
contribución que paguen las mismas Compa
ñías, distribuida eu proporción al interés que 
cada uno ¿engá en la Sociedad, y no siendo 
ésle conocido, por iguales parles. 

Art. 18. En todo arrendamiento ó parce-
ría, se imputarán para los efectos de esta ley 
los dos tercios de la contribución al propie
tario, y el lercio restante al colono ó colonos. 

Art. iD. También tendrán derecho á ser 
inscritos en las listas como electores s i e m 
pre que hayan c implido veinticinco años: 

1.° Los individuos de número de las 
Reales Academias Españoladle la Historia, de 
San Femando, de Ciencias exactas, físicas y 
naturales, do Ciencias morales y políticas y 
de Medicina. 

2.9 Los individuos de los Cabildos ecle
siásticos y los Curas párrocos y sus Tenien
tes ó Coadjutores. 

3.° Los empleados activos de lodos los ra
mos de la Administración públha, de las 
Corles, de la Casi Real, de las Diputaciones 
y Ayuntamientos, que gocen por lo menos 
j . 0 I pesetas anuales de suíldo, y !os ce-
sanles y jubilados, sea cualquiera . u haber 
por esté concepto, y los Jefes de Administra
ción cesantes, aun c u m i o no tuvieran haber 
alguno. 

4.* Los Oficiales Generales del Ejército y 
Armada exentos del servicio, y los Jefes y 
Oficiales militares y marinos retirados con 
gece de pensión por esta cualidad, 0 por la 
cruz pensionada de San Fernando, aunque 
S E A de la clase de soldado. 

5.° Los que llevando dos años de residen
cia por lo menos en el término del Municipio 
justifiquen su capacidad profesional ó acadé
M I C A por medio de título oficial. 

tí.0 Los pintores ó escultores que hayan 
obtenido premio de primera 0 segunda clase 
en las Exposiciones nacionales é interna
cionales. 

7.° Los Relatores ó Secretarios de Sala y 
Escriban s de ('.un ira de los Tribunales Su
premos y Superiores, y los Notarios y Pro
curadores, Escribanos de Juzgado y Agentes 
Colegiados de negocios que se hallen en los 
mismos casos que los del pár.afo quinto. 

8.° Los Profesores y Miestros de cual
quiera enseñanza costeada de fondos po
bleos . 

9.° Los Maestros de primera y segunda 
enseñanza que tengan título. 

Art. 20. No podrán ser electores los que 
se hallaren en cualquiera de los casos ex 
presados eu los párrafos primero, secundo, 
tercero, cuarto, quinto y sexio del art. S. u 

CAPÍTULO II 

Del m'xlo de adquirir y psrder el derecho 
eleoioral. 

Art. 21. Al tiempo de promulgarse esta 
les se formarán lus listas electorales con 
arreglo, á elia, y así íuruuda cousliluiráu el 
Censo electoral permanente. 

Arl. 22. Publicadas las listas, el derecho 
electoral y la consiguiente inscripción en el 
censo solamente podran obtenerse y perder
se por virtud de deol ir.ición judicial, hecha á 
instancia de parle legitima por los tramites 
establecidos Cu esta ley. 

Ari. 2> Para hacer esta declaración son 
competente», con exclusión de lodo fuero, 
los Jueces de primera instancia de la juris
dicción orJinaria de los pjrlidos judiciales 

comprendidos en el distrito en cuyas lisias 
hay.) de hacerse la inscripción ó la exclusión 
del elector. 

Art. 24. La-acción para reclamar la in
clusión ó exclusión de los electores en las 
lisias de cada distrito, será popular entre los 
electores ya inscritos eu ellas, quienes lo 
mismo que los propios interesados, podrán 
ejercitarla en cualquier tiempo. 

Art. 25. En los expedientes judiciales so
bre inclusión ó exclusión de electores en las 
listas, será oído siempre el Ministerio Fiscal. 

Art. 23. No so admit rá ni dará curso á 
ninguna demanda de inclusión que no se 
presente acompañada de justificación docu
mental del derecho que se pida. Esta justifi
cación deberá ser comprensiva de l is tres ca
lidades de edad, contribución y vecindad en 
el pueblo respectivo. 

Art. 27. Ad nítida la demanda, mandará 
el Juez que so publique la pretensión por 
edictos, que se fijará en los sitios acostum
brados del pueblo cabeza de partido, y en los 
del domicilio de las personas cuya inscrip
ción se solicite, y se anunciará en el B o l k t í n 
O F I C I A L de la provincia. 

Art. 23. Dentro del término de 20 días, 
contados des'¡e la fecha del B O L E T Í N O F I C I A L 

en que se hubiere insertado el anuncio, p o 
drán presentarse en oposición á la inclusión 
los mismos interesados si no fuesen los de
mandantes ó cualquiera elector. 

Art. 29. Espirado el término del articulo 
anterior sin que se haya presentado nadie en 
oposición, se pasará el expediente al Minis
terio Fiscal, que lo devolverá con su dictamen 
á los tres días. 

Art. 'M. En el Caso del artículo anterior, 
si el Ministerio Fiscal no se opusiere á la de
manda, dictará el Juez dentro de 24 horas 
sentencia definitiva razonada, declarando ó 
negando el derecho electoral solicitado. Esta 
sentencia será apelable en ambos efectos; y 
si no se apelare, quedará el fallo ejecutoria
do sin necesidad de ninguna declaración, y 
se procederá á ejecutarlo inmediatamente. 

Art. 31. Si dentro del término del articu
lo 2S se presentare alguno oponiéndose á la 
d e m a n d a , ó en el ca-o del art. 29 se opusie-
iv Ministerio Fiscal, sedará inmediatamen
te copia del escrito de oposición á la pirte 
aciora, y mandará el Juez convocar á las par 
tes á juicio verbal, que se celebrara lo mas 
tarde cinco d:as después de fenecido dicho 
término, y al cual podrá asistir con aquellas 
un hombre bueno ó defensor con cada una 
para sostener sus derechos. 

Art. 32. Da este juicio, que podrá durar 
hasta tres días, y en que podrán admitirse 
nuevas justificaciones que sean de testigos, 
se extenderá la oportuna acta, que suscribi
rán con el Juez las partes ó sus lefensores y 
el Escribano. Los nuevos documentos que se 
presentaren se unirán al expediente origina
les ó eu testimonio concertados con ellos. 

Art. ¡$d. C n c l u i lo el juicio verbal, y den
tro del siguiente día, el Juez dictará senten
cia, que será apelable como en el caso del 
articulo 30. 

Art. 31. Cuando hubiere oposición á la 
demanda, el Ministerio Fiscal solamente será 
oido después del juicio verbal, p ira lo cual 
se le pasarán los bulos, que devolverá con 
dictamen escrito dentro de tres días y la sen
tencia 6a dioUrá eu el inmediato siguiente al 
de la devolución ilel expediente. 

Arl. 33. Si un elector inscrito eu las l is
tas de un distrito electoral tnsladire su ve-
cu: la 1 á otro distrito ó a diferente sección, 
le bastará para ser inscrito en las lisias del nue
vo domicilio acrediljr ésle docunienlahneute. 
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si estaba inscrito cu las correspondientes á 
la sección dé su .interior vecindad; pero se 
admitirá prueba en contrario si hubiere opo
sición de parte legitima. 

Art. 86. Si la demanda fuere de exclusión 
deberá acompañarla también, para sor .tilín i -
sible, justificación documental negativa del 
concepto por que figure en las listas de elec
tor, ó afirmativa respecto a las circunstancias 
que producen incapacidad con arreglo al ar
tículo 2». 

Art. 37. Admitida en este caso ta deman
da, seguirá los trámites que quedan prescri
tos para las de inclusión; pero ademas de la 
publicación prevenida por el art. 28, se
rán Siempre citados personalmente los elec
tores cuya exclusión se solicite. Esta citación 
se hará por cédula acompañada de copia l i 
teral de la demanda y su documentación <>n 
la forma dispuesta por los artículos y 223 
de la ley de Enjuiciamiento civil, cuya en
trega se hará en el domicilio en que el inte
resado resulte inscrito en las listas. 

A éste ó á cualquiera otro elector que se 
presente á sostener su derecho le bastará 
justificar la calidad ó circunstancia determi
nada que en la demanda y en su comproba
ción so le niegue, y sobre este punto resol
verá el Juez en su sentencia. 

Art. 5J8. El que haya sido excluido de las 
listas del censo electoral por alguna de las 
causas expresadas en el art. 20, no podrá vol
ver á ser inscrito en las del mismo ni en las 
de otro distrito sin que acredite haber reco
brado con posterioridad á su exclusión ta ap
titud necesaria para ser elector. 

Art. 39. N<> se podran acumular en una 
misma demanda reclamaciones de inclusión 

y exclusión. 
Art. 40. Las apelaciones á que se refie

ren los artículos 30 y 3.J se interpondrán 
dentro del término de tres d.as desde la no
tificación de la sentencia, y serán admitidas 
de plano, remitiéndose los autos originales 
á la Audiencia del territorio con previa cita
ción de las partes para que comparezcan en 
el Tribunal dentro del termino de 15 días; la 
apelación podrá interponerse en la misma 
diligencia de notificación. 

Art. t i . Estas apelaciones se sustanciarán 
en la forma y por los tramites prescritos para 
la de los interdictos posesorios por'los ar
tículos 760 y siguientes de la ley de Enjui
ciamiento civil; pero sin formar apunta
miento, y oyendo ante todo al. Ministerio 
Fiscal, á quien al efecto pasarán los asuntos 
luego que se persone el apelante para que 
emita su dictamen escrito dentro de tres 
días. 

Art. 42. En la instancia de apelación po
drá también alegarse nulidad de la sentencia 
apelada por haberse faltado en la primera á 
algunos de los trámites prescritos en esta ley; 
y si el Tribunal estimare la nulidad, man
dará reponer los autos al estado que tenían 
cuando se cometió la infracción, con imposi
ción de las costas al Juez si apareciere cul
pable de la falta. 

Art. 43. Contra el fallo definitivo de la 
Audiencia no se dará recurso alguno. 

Art. 44. Todos los términos fijados en los 
artículos que preceden son improrrogables, y 
en ellos no se contaran los diasen que no 
pueden tener lugar actuaciones judiciales, 

Itero si los de las vacaciones da los Tribuna-
es , que no obslaráu al curso y fallo de estos 

expedientes. 
Art. 15. En ellos podrán las partes ser 

representadas por Procurador, pero en este 
caso, si el Procurador representante no fuese 
elector en el distrito ó sección, deberán ser 
designadas dominaluiente en el poder las 
personas cuya inclusión ó exclusión haya de 
solicitarse, y no podra hacerse la demanda 
extensiva á otras. 

Art. 46. Todas las actuaciones de estos 
expedientes judiciales y el papel que en ellos 
se use serán de oficio. 

Art. 47. Todas las cuestiones de proce 
dimienlos que no tengan resolución expresa 
en los artículos eme preceden, se decidirán 
por las reglas genérales de sustanciación de 
la ley de Enjuiciamiento civil. 

Art. 48. Ejecutoriada que sea la senten
cia definitiva, se dará testimonio literal de ella 
á las personas interesadas que lo pidan, y sin 
perjuicio se pas>rá desde luego oficialmente 
otro testimonio Igual, para que consto y ten
ga efecto el fallo en eh registro del censo 
electoral al (¿ohernadorde la provincia, quien 
acusará el recibo inmediatamente, y dispon
drá en su caso que se haca á su tiempo la 
inscripción correspondiente en las listus res
pectivas. 

CAPÍTULO i i i 

Formación y rectificación anual del censo 
electoral. 

Art. lí). En la Secretarla municipal del 
pueblo calicza de cada distrito electoral se 
abrirá un libro titulado Reyistrodel ccn*o dec~ 
Joral, dividido en tantas parles cuantas fueren 

las secciones en que esté dividido el distrito, 
con arreglo a las disposiciones de esta ley. 

Cada una de estas partes del Registro 
tendrá el rótulo siguiente: «Registro del cen
so electoral del distrito de.. . (el nombre), 
sección primera... *el nombre);» y^así suce
sivamente, con la numeración correlativa de 
todas las secciones. 

Art. 50. En cada una de estas secciones 
se anotarán, por orden alfabético tic los ape
llidos, los nombres de todos los electores co
rrespondientes a la misma, en dos listas se
parada», que comprenderán: 

La primera, los electores que lo se in 
como contribuyentes con arreglo aLar¿.J,5. 

La segunda, los electores que lo sean en 
concepto de capacidad con arreglo al art. 10. 

Cada una de estas listas estara disidida 
en cuatro columnas verticales para anotar: 

Ed la primera el nombre y apellidos pa
terno y materno del elector. 

En la segunda el concepto de su derecho 
electoral. 

Kn la tercera se determinará el punto 
donde sea contribuyente o adquiriera el título 
profesional académico. 

En la cuarta su domicilio dentro .le la 
sección. 

Art. 51. Estas listas constituyen el censo 
electoral del distrito; y los libros del Registro 
como protocolo o matrícula del mismo e s 
tarán bajo la inmediata inspección de una 
Comisión permanente, que se denominará 
Comisión inspectora acl cc.iso electorul, com
puesta del Alcalde Presidente y «le cuatro 
electores nombrados por el Ayuntamiento 
del pueblo cabeza del distrito, los cua es M 
renovarán por mitad cada dos años y serán 
personalmente responsables con el Secretario 
municipal, que lo será también de la Comi
sión, de todas las faltas que se cometieren en 
la formalidad y exactitud de los asientus. 
Cada Concejal solamente podrá nombrar la 
mitad do los que hayan d i ser elegidos. 

Art. 52. Todo elector que varíe de domi
cilio dentro de cada distrito y de cada sec
ción electorales, lo participará por escrito á 
la Comisión inspectora del censo, dejando 
nota de su nueva morada en la Secretaria 
para los efectos consiguientes cu la rectifica
ción inmediata de las listas. 

Art. 53. Las listas del censo electoral asi 
formadas tendrán por cabeza la indicación 
del año en que han de regir, y al pié la cer
tificación que firmarán todos los individuos 
do la Comisión inspectora con su Secretario 
el día 1." de hncro de C3da año, redactada 
cu los términos siguientes: 

•Las listas que preceden comprenden, 
sin omisión ni acción alguna, los nombres 
de todos los electores para Diputados á Cor
tes de este distrito, según los dalos auténticos 
remitidos áesla Comisión hasta esta fecha; y 
de su exactitud certifican los infrascritos. 

(FCCIM y firma.)» 

Art. 54. En cuadernos separados de los 
libros del Registro, que se denominaran de 
Alta y Baja del censo electoral, correspon
diendo uno á cada sección, se anotarán s u 
cesivamente con el orden y clasificación 
convenientes, los nombres: 

1.° De los electores inscritos en la^ lis-
tas del censo que hubiesen fallecido, con re
ferencia á los estados del Registro civil. 

De los que hubiesen perdido legalmen 9. o 
te su domicilió dentro del ^territorio del dis 
trito, con referencia a los p'adroñes de la res
pectiva municipalidad, y á las notas de aviso 
de los interesados, si las hubiere. 

3.° De los que hubiesen sido incapaci
tados ó mandados excluir de las listas, con 
referencia á las ejecutorias procedentes de 
los Juzgados competentes. 

4 . 4 De los nuevos electores mandados 
inscribir por sentencia judicial, también con 
igual referencia. 

Art. 55. El día 1.° de Diciembre de cada 
año se publicarán por edictos en todos tos 
Ayuntamientos de cada sección electoral, y 
se insertarán en el B O L OFICIAL de la 
provincia las anotaciones de alta y naja del 
censo (pie se hubiesen beobo durante él año, 
con arreglo al art 54, para todo el distrito. 

Art. oü. Hasta el día 10 del mismo mes 
de Diciembre admitirá la Comisión inspectora 
las reclamaciones que se hicieren por cual
quier otro elector inscrito en listas vigentes, 
ó por los interesados en las anotaciones de 
alta y baja publicadas eontra la exactitud de 
las mismas y lis resolverá de plano, con 
vista de sus antecedentes en la Secretaria, 
notificando en el acto sus resoluciones á los 
reclamantes. 

Arl. 57. Estos pudran hasta el día 20 del 
propio mes acudir en queja de las decisiones 
de la Comisión al Juzgado competente, quien 
resolverá en definitiva, bajo su respousabi-
li.la I personal, sobre la rec!niuacióu en vis
ta del expediente que aquella le remitirá con 
el recurso; y de sus antecedentes, si los hu
biere en el mismo Juzgado y su resolución, 
se liara saber también desde luego á la parle 
reclamante, y se comunicará cou devolucióu 

del expediente á la Comisión inspectora para 
que se ajuste á ella. 

Para conocer de estos recursos serán com
petentes en primer término los Juzgados de 
donde procedan las ejecutorias á que se refie
ran l*s anotaciones publicadas; á falta de 
éste, el del pueblo cabeza del distrito electo
ral, y en donde hubiese más de un Juzgado, | 
el Decano. 

Art. 5s. Con arreglo al resultado de las 
operaciones prevenidas por las disposicio-' 
nes que preceden, serán rectificadas bis lis
tas «te electores de cada distrito; y asi recti
ficadas se inscribirán en el Jteaistro del congo 
electoral en la forma dispuesta ¡«ir los artícu
los 49 y 50. 

Art. 5 0 . Dentro de los ocho.primerosdias 
del mes «le Enero de cada año se publicarán 
impresas, y se insertarán además por suple
mento en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, las lislaí del censo electoral de cada dis
trito ssi ultimadas, y se comunicaran á las 
secciones de diferente demarcación munici
pal las copias respectivas cert licadas por el 
Secretario de la Comisión inspectora, con el 
V.' ll.° del Presidente. 

Arl. 00. Las listas electorales, asi rectifi
cadas y publicadas, serán definitivas y regi
rán hasta la uue\a rectificación anual. 

Art. 01. Las listas ultimadas en Noviem
bre de 1877 servirán de base pava los traba
jos de las oue han de formarse tan luego 
como esta ley sea sancionada y publicada. 

Esta> fistas se inscribirán en el libro del 
censo, y sobre ellas recaerá la primera recti
ficación que habrá de hacerse con arreglo á 
la presente ley en 1.° de Diciembre próximo. 

T Í T U L O I V 

P R O C E D I M I E N T O E L E C T O R A L 

CAPÍTULO PRIMERO 

Constitución de los Colegies electorales. 

Arl. 62. Diez días por lo m e m s antes del 
señalado para la elección, el Ayuntamiento 
del pueblo cabeza de cada sección anunciará 
por medio de edictos, que se publicaran en 
en todos los pueblos de la misma sección, la 
designación del edificio en que se ha de cons
tituir el Colegio electoral, convocando a los 
electores para que concurran allí á volar. En 
IOS distritos que no comprendan más que un 
solo Ayuntamiento, éste hará la designa
ción y convocatoria indicada para todas y 
cada una de las secciones cu un solo ediclo 
con igual publicidad. Con la misma antela
ción se expondrán al público las listas vi
gentes de los electores de la sección. 

Ail. Las votaciones se harán sn cada 
seccién bajo la presidencia del Alcalde del 
Ayuntamiento cabeza de la misma, asociado 
del número de Interventores que corresponda, 
los cual r tsserán nombrados directamente por 
los electores, y constituirán con el Presiden
te la mesa electoral. 

Cuando un distrito municipal comprenda 
más de una sección electoral, los Tenientes 
de Alcalde y Concejales por su orden presi
dirán las mesas que no pueda presidir el 
Alcalde. 

Art. 64. La designación de los Interven
tores para cada mesa electoral se hará por 
escrito en cédulas que firmarán los electores 
de las respectivas secci mes que quieran sus 
cribirla*, ó por medio de actas notariales ex 
teudi las en papel de oficio y autorizadas por 
Notario del Colegio del misino territorio. 

En cada una de estas cédulas y actis no 
se podrá proponer para Interventores más 
que á dos personas, y si resultaren más de 
dos los designados, sólo se tendrá por pro
puestos á los dos primeros. 

También se podrá designar en cada cédu 
la ó acta á dos suplentes para reemplazar á 
los Interventores en ellas propuestos que 
por cualquier motivo no pudieran ejercer el 
cargo. Tanto los Interventores como los su 
plantes han de ser precisamente electores de 
la misma sección, y saber leer y escribir. 

Las cédulas se redactarán cou arreglo al 
siguiente modelo: 

Art. 65. Dos de los electores que sos 
bao la propuesta rubricarán en la mar» 1 1' 
todas las hojas de la cédula, y firmarán Ü*1 

bre el pliego cerrado en que fian de prescT" 
ta ría esta manifestación. 

«Sección de. 

•Sección de 

Los que suscriben proponen para ínter 
ventores de la mesa electoral de esta sección 
á los electores do la misma siguientes: 

D 
D 
También proponen para suplentes á 
D 
D 

(Fecha y firma.)» 
A continuación podrán l i s personas de 

signadas para Interventores y suplentes de 
clarar bajo su firma que aceptan los cargos 

Las actas notariales se extender ni en la 
forma ordinaria cou arreglo a las leyes, y con 
la misma especificación que queda prevenid 
para las cédulas. 

Respondemos de la autenticidad de la a 

firmas de. la propuesta contenida en este 
pliego. 

(Fecha.)» 

Sin esta garantía no será admisible el 
pliego.' 

Las actas notariales serán también pre
sentadas en pliego cerrado, en cuyo sobre 
lo mismo que en el texto del acta, el Notario 
que las autorice Jará fe de conocimiento de 
todos y cada uno de los "electores que en 
ellas figuren como concurrentes á la pro
puesta, aunque no la suscriban por no saber 
escribir, y sera personalmente responsable 
de la verdad de la misma propuesta. 

Ail. 06. El domingo inmediato anterior 
»l señalado para la elección, á las once en 
punto tle la mañana, la Comisión inspectora 
del c n s o electoral se constituirá en sesión 
pública, bajo la presidencia sin voto del 
Juez á quien corresponda, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 9á de esta ley y en el 
local destinado para la instalación "del Cole
gio de la cabeza del distrito; y en el acto, y 
no antes, serán recibidos v depositados sobre 
la mesa con el debido orden por secciones 
los pliegos de las propuestas para Interven
tores que, según lo dispuesto en el articulo 
anterior, fueren entregados por los elec
tores. 

Art. 07. A las doce en punto dol mismo 
ia anunciará el Presidente que se va á pro

ceder á la apertura de los pliegos presenta
dos, y tendrá ésta efecto empezando por 
los de la cabeza del distrito, y siguiendo por 
los de las secciones, según el orden de su 
numeración correlativa. El Presidente abri
rá y leerá los pliegos, y el Secretario escribi
rá én el acta lo que de ellos resultare. 

Art. 08. Abiertos todos los pliegos de una 
sección, los nombres de las firmas que sus
criban las cédulas y los de los electores que 
figuren como concurrentes en las actas no
tariales serán confrontadas con los de la lista 
electoral correspondientes, y no se toma
rán en cuenta pura ningún efecto los de las 
personas que no resultaren inscritas en la 
misma lista, ni tnnpoco los de los electo
res que aparezcan concurriendo simultánea-
mente cu diferentes propuestas, cu cuyo caso 
se pasarán después é»tas al tribunal com
petente para lo que proceda en justicia. He
cha esta confrontación, se consignarán en el 
acta el número de pliegos abiertos y admiti
dos, los nombres de los Interventores y su
plentes designados en cada cédula ó acta no
tarial, y el número de los electores concu
rrentes á cada propuesta. 

Art. V9i Si el número total de los Inter
ventores propuestos en los pliegos presenta
dos y admitidos para una sección fuese de 
cuatro ó de seis cou la aptilu 1 requerida, se 
tendrán des.le luego por nombrados, y serán 
proclamados en el acto todos los designados. 
Si dicho número fuese mayor, solo se ten
drán por nombrados, y serán igualmente 
proclamados los seis que resulten con más 
votos en las propuestas, y en caso de empa
le decidirá la suerte. 

Art. 70. Si en el día y hora señalados en 
el arl. 66 no se presentase pliego alguno de 
propuestas para una sección, ó el número 
total de los designados para Interventores 
no llegare á cuatro, la Comisión inspectora, 
asociada de los ya designados, si quisieren, 
Completará dicho número con les suplentes, 
si los hubiere, ó nombrando en otro caso li
bremente á cualesquiera electores de la mis-
iiia sección que reúnan las condiciones de 
aptitud requeridas. 

Art. 71. Terminadas estas operaciones, 
los Interventores proclamados. c>iya acepta
ción no resultare ya en las mismas propues
tas, serán llamados para aceptar en el acto el 
cargo, obligándose á cumplirlo bien y fiel-
menle, y lo mismo harán los suplentes para 
en su taso y lugar. 

Si no estuvieren presentes, se les c o m u 
nicará en el mismo día su nombramiento, 
requiriendoles contestación, dentro de otro* 
ao-. días, ile aceptar ó no el cargo. 

Si alguno de los Interventores asi nom
brados iio aceptare ó resultare destituido de 
I j s condiciones de aptitud requeridas, será 
reemplazado por el suplente que correspon
da, v a falla de suplente por cualquUra de 
los ¿lectores de la misma sección que al 
efecto fuese designado por el otro Interven
tor propuesto en la propia cédula ó acta que 
el renunciante ó excluido; y si los excluido* 
ó renunciantes fuesen los dos nombrados ei* 
un mismo pliego, y no hubiese en él supieu-
tes, la mayoría de los individuos de I4<W¿ 
sió^ inspectora, asociada de los otres lawr 
ventores, si los hubiere, ya P^UmMg 
para la propia sección, nombrara l,breu.eni 



Miércoles l t de Noviembre de 1 8 8 5 . 

Afntro« dos electores, á quienes se comuni
c a este nombramiento en I* forma preve-

""'Jrt 72. El cargo Je Interventor de las 
-Jsas electorales, después do aceptado es 

"'• Si antes del día de la elección se 
-JnDOSibiiUnre por cualquier accidente ¡uiprc-
Jj L alguno de los Interventores para ejer-

>r el cargo, será reemplazado en la forma 
Supuesta en el articulo anterior. 

Art- 7 5*. Terminadas todas las operaciones 
«rescritas en los artículos anteriores, se 
n-ocedeiá sin levnnl.ir mano a redactar el 
acta. q » c suscribirán lodos lo.s individuos de 
la ¿omisión inspectora con su Secretario, y 
l n ella se insertaran, en su caso, ln¿ proi 
•as y reelamaeioues que se hubiesen hecho 
por los electores concurrentes, y las resolu
ciones que sobre ellas deberá diciar «le plano 
la misma Comisión. Los autoras de las recla
maciones firmarán también, si quisieren,'el 
ac'a. 

El Presidente declarara acto continuo 
constituidos los Colegios electorales de todas 
las secciones del distrito, y citará á los In
terventores nombrados pata la hora en que 
habrán de empezar las votaciones para la 
elección, levantando en* seguida la sesión, 
sin permitir que en ella se trate de asunto 
alguno fuera de los determinados en estas 
disposiciones. 

Art. 71. El acta original de esta sesión, 
con los pliegos y documentos á ella anejos, 
se archivarán eu la Secretaria de la Comisión 
inspectora del censo electoral del distrito, y 
una copia literal certificada de la misma acta 
será remitida inmediatamente por el Presi
dente á la Secretaria del Congreso de los Di
putados. 

Art. 75. Al mismo tiempo serán también 
remitidas á los Ayuntamientos de las cabe
zas de todas las secciones del distrito certi
ficaciones parciales autorizadas por el Secre
tario fon el V.° B.° del Presidente de la Co
misión inspectora, en las cuales con referen 
cia á, la misma acta, se designarán los Inter
ventores nombrados para formar lasrespec 
ti vas mesas electorales. 

CAPÍTULO II 

De la» votaciones. 

Art. 76. En toda convocatoria para elec
ción de Diputados a Cortes, sea ésta general 
ó parcial, se señalará siempre un domingo 
para las votaciones. 

Art. 77. La votación se hará simultánea
mente en todas las secciones del distrito en 
el domingo designado, comenzando á las 
ocho en punto de la mañana y continuando 
sin interrupción hasta las cuatro de la larde, 
en que se declarará definitivamente cerrada, 
y comenzará el recuento de los votos emi
tidos. 

Si por alteración material y grave del or
den publico no pudiese tener lugar en algu
na sección el día señalado, se verificará al 
tercero dia, anunciándolo previamente en 
todos los pueblos que compongan la sección 
veinticuatro horas antes'de la en que haya 
de empezar la votación. 

Art. 78. Al efecto se instalará con la an
ticipación conveniente la mesa electoral de 
cada sección en el local correspondiente. 

Si á la hora prelij ida no se hubiese pre
sentado alguno do los Interventores ó su su
plente, no será esta ra/.ón para suspender la 
votación, la cual comenzará y continuará 
con los individuos de la mesa presen
tes, sin perjuicio de la responsabilidad que 
incumba á los ausentes que no justificasen 
Causa legitima de su ausencia antes do le
vantar-e la >es¡ón. 

En el caso de que fallaren lodos ó la ma
yor parte de los Interventores, el Presidente 
de la mesa completará su número nombran
do libremente los que fueren necesarios e n 
tre los electores que se hallaren presentes. 

Art. 7'J. La votación >erá secreta y se 
hará en la forma siguiente: 

El elector se acercará á la mesa*, y dando 
su nombre, entregará por su propia mano al 
presidente una papeleta de papel blanco do
blada, e n | a C U H | c s tara escrito ó impreso el 
nombre de! candidato á quien dé su voto 
para Diputado. El Presidente depositará la 
Papeleta en la urna destinada al efecto des
pués de certificarse en caso de duda por el 
examen que harán los Interventores de 
l a > hstas del censo electoral, de que en ella 
* s'a inscrito el nombre del volante, y dirá 
en ali a V 0 2 . ftpu|an¿ , e j | 1 0 , i ,bre del elector), 

«ta.» £,i l 0 ( j 0 c a ¡ . 0 p r e s i d c n t e tendrá 
0 , ,stanteuicnte á la vista del público la pa-

P e |eta desde el momento de la entrega basta 
4«e la deposite en la urna. Dos de los Inter

i o r e s anotaran en la lista duplicada los 
•°njbres de los electores, numeradas por el 

r ü e n con que vayan dando los v o t o s . 
A ' t . «O. Cuando sobre la identidad perenal del individuo que se presentare á vo-

c * r c ° m o elector ocurriese duda por red m u -
•°ii que en el acto luciere publicamente 

otro elector negándola, se suspenderá la ad
misión de su voto hasta que al linalde la vo
tación decida la mesa lo que corresponda so
bre la reclamación propuesta. 

Arl» M. La mesa, por mayoría de sus 
individuos, decidirá sobre la admisión de los 
votos reclamados que hubiesen quedado en 
suspenso, según lo dispuesto en el articulo 
anterior. Kn estas reclamaciones será condi
ción necesaria, para que pueda ser rechazado 
el voto de la persona reclamada, que se pre
sente en el acto prueba suficiente de la recla
mación. En todo caso se mandara pasar al 
Tribunal competente el tanto de culpa que 
resulte para exigir la responsabih lad crimi
nal en que puedan incurrir, asi el que apa
rezca usurpador del estado y nombre ajeno 
como el reclamante (pie hubiese hecho esta 
imputación falsamente. 

Arl. a¿. A las cuatro en punto de la tarde 
anunciara el Presidente en alta voz que se 
va a cerrar la votación, y ya no se permitirá 
á nadie entrar en el local. 

i.l Presidente preguntara si aL-uno de los 
electores presentes ha dejado de volar. Se 
repetirá esta pregunta otra vez con el inter
valo de un minuto, admitiéndose los votos 
que diesen en el acto; y una vez resueltas las 
redamaciones á que se refieren los dos ar
tículos precedentes, si las hubiere, admitien
do los votos que la mayoría de la mesa deci
diere deben ser admitidos; y en seguida los 
*le los individuos de la' mesa pie votaran Ida 
últimos, y se rubricarán por los Intervento
res la» listas numeradas de los volantes a 
continuación del ultimo nombre en ellas 
inscrito. 

Art. tío. En seguidadeclar.uael Presiden
te «cerrad.» la volacióno y se procederá al e s 
crutinio, leyendo el mismo Presidente eu alta 
voz las papeletas, que extraerá de la urna 
una por una, y confrontando los Intervento
res el numero de las papeletas asi leídas con 
el de los electores volantes anotados eu las 
listas numeradas. 

Arl. d i . Eu lus distritos que no deban 
elegir más que un Diputado, cada elector no 
podrá*escribir en su papeleta más que el 
nombre de un solo candidato. 

En tos distritos á que corresponda elegir 
tres Diputados, cada elector no podrá dar su 
voto más que á dos candidatos, pero en una 
sola papeleta. 

En los distritos que deban elegir cuatro ó 
cinco Diputados, cada elector sólo podrá dar 
su voto en la misma forma á tres canditatos 
á lo más. 

De igual manera sólo podrá cada elector 
votar en su pape'eta i cuatro candidatos si 
fuesen seis los Diputados correspondientes 
ai distrito; á cinco candidatos si fuesen siete 
los Diputados, y a seis candidatos si fuesen 
ocho los Diputados. 

Arl. 85. Serán nulas y no se computarán 

Íiara efecto alguno las papeletas eu blanco, 
as que no fuesen inteligibles y las (pie no 

contengan nombres propios de personas. 
Cuando alguna pipétela contenga varios 

nombres en mayor número que el de los 
candidatos que deba votnr cada elector, sólo 
valdrá el voto para los (pie completen este 
número por el orden en que estén escritos 
en 11 papeleta, teniéndose per no escritds 
los demás 

Si no fuese posible determinar aquel or
den, sera nulo el voto eu totalidad. 

Art. 86. Cuando sobre el contenido de 
una papeleta leída por el Presidente manifes
tase duda algún elector, tendrá éste derecho, 
si lo reclamare, á que se le permita exami
narla en el ;•.cío por si mismo. 

Arl 87. Terminado el escrutinio, el Pre
sidente anunciara en alta voz su resultado, 
especificando según las notas que habrán to
mado los interventores, el número de pape
letas leídas, el de los electores que hubieren 

. votado y el de los votos que hubiese obleni-
' do cada candidato. 

Arl. 88. En seguida se quemarán á pre
sencia de los concurrentes las papeletas e x 
traídas de la urna; pero no serán quemadas 
las que se especifican en el art. 86* ni las 
que hubiesen sido objeto (fe reclamación por 
parte de algún elector, las cuales, unas y 
otras se unirán originales a! acta, rubricán
dolas al dorso los Interventores, y se archi 
varán con ella para tenerlas á disposición del 
Congreso eu su día. 

Art 80. Concluidas todas las operaciones 
anteriores, el Presidente y los Interventores 
de la mesa firmarán el acta de la sesión, eu 
la cual se expresará detalladamente el nú
mero de electores que haya en la sección, 
según las lisias del Censo electoral, el de los 
electores que hubiesen volado y el de los 
votos que hubiese obtenido cada candidato, 
y se consignarán sumariamente las reclama
ciones y protestas que se hubiesen hecho cu 
su caso por los electores sobre la votación ó 
el escrutinio, y las resoluciones motivadas 
que sobre ellas hubiese adoptado la mayoría 
de la mesa, con los votos particulares, si los 
hubiere, de la minoría de sus individuos. 

Esta acta, con todos los documentos ori

ginales á que en ella se haga referencia, y 
las papeletas de votación reservadas, según 
el articulo anterior, será archivada en la Se
cretaria de la Comisión inspector i del Censo 
electoral del distrito, a cuyo Presidente será 
i emitida al efecto antes de" las diez de la ma
ñana del dia siguiente inmediato al de la vo
tad m. 

Art. 90. una copia literal del acta, autori
zada por todos los individuos de la mesa, 
será entregada el mismo día de la votación 
en la Administración ó estáfela de Correos 
más cercana en pliego ecurado y sellado, 
en cuya cubierta certificarán desuconlenido 
dos dé los Interventores de la mesa con el 
V." B.° de su Presidente. 

El Administrador del correo dará recibo, 
con expresión del día y hora en que le fué 
entregado el pliego, y lo remitirá inmediata
mente certificado á la Secretaría del Con
greso. 

Art. 91. Antes de disolverse la mesa 
electoral designará uno de sus Interventores 
para concurrir en representación de la sec
ción a la Junta de escrutinio general. 

t-.sta designación se hará por la mayoría 
de los individuos de la mesa, y al designado 
se le dará la credencial correspondiente de 
su nombramiento, autorizada por el Presi
dente y dos de los Interventores, y otra copia 
literal del acta de la sesión de votación igual 
i la remitida al Congreso, á que se refiere el 
articulo anterior. 

Art. 92. Antes de las diez de la mañana 
del día inmediato siguiente al de la votación 
so expondrán al público, fuera de las puer
tas del Colegio el -clora!, copias de las listas 
numeradas de los eleclorisque hubieren vo
tado y del resumen de los votos obtenidos 
por los candidatos. Estas copias s r á n certi
ficadas por el Presidente y los Interventores 
de la mesa, y un duplicado de las mismas 
sera remitido en el propio día al Gobernador 
de la provincia, quien mandará publicarla 
inmediatamente por suplemento en el B O L E 

T Í N O F I C I A L . 

Art 93. Si alguno de los candidatos que 
hubiesen obtenido votos ó cualquier elector 
en su nombre, requiere certificación de las 
listas y resúmenes á que se refiere el artícu
lo anterior, se le dará sin demora por la 
mesa. 

Art. 94. El Presidente de la mesa tendrá, 
dentro del Colegio electoral, autoridad ex
clusiva para conservar el orlen, asegurar la 
libertad de los electores y mantener la obser
vancia de esla ley. Las Autoridades locales 
podran sin embargo asistir también, y pres
taran dentro y fuera del Colegio al Presiden
te los auxilios que éste les pida y no otros. 

Art. 'Jo. Sólo tendrán entrada en los Co
legios electorales los electores del distrito 
además de las Autoridades locales, civiles y 
los auxiliares que el Presidente requiera. E| 
Presidente de la mesa cuidará de que la e n 
trada del Colegio se conserve siempre libre y 
expedita á los electores. 

Art. 96. Nadie podrá entrar en el Colegio 
con armas, palo, ni bastón, njparaguas, fj ex
cepción de los electores que por impedimen
to notorio tuvieren necesidad absoluta de 
apoyo para acercarse á la mesa; pero éstos 
no podrán permanecer dentro del local más 
que el tiempo puramente necesario para dar 
su voto. Kl elector que infringiere este pre
cepto, y advertido no se sometiere á las ór
denes del Presidente, será expulsado del lo
cal y perderá el derecho de votar en aquella 
elección, sin perjuicio de cua lquier otra res
ponsabilidad que le incumba. Las Autorida
des podrán sin embargo usar dentro del Co
legio del baslón y demás insignias de su 
cargo. 

En ningún caso la fuerza de cualquier 
instituto, militar podrá estar a la puerta del 
Colegio electoral, ni menos podrá penetrar 
en éste sino en caso de perturbación del or
den público, y requerida por el Presidente. 

CAPÍTULO III 

De lo* escrutinio» generales. 

Art. 97. El domingo inmediato siguien
te al de la votación, á las diez eu punto de la 
mañana, se instalará en sesión publica eu el 
pueblo cabeza del distrito electoral la Junta 
de escrutinio general para verificar el de los 
votos dados en todas sus sección s. Si por 
cualquiera causa imprevista de obstáculo 
insuperable no pudiera reunirse la Junta en 
el domingo designado, lo hará en el día más 
inmediato que sea posible, previo señala
miento que hará el Presidente, notificándolo 
á los individuos de la Junta, y anunciándolo 
con la publicidad conveniente. 

Arl. 98, Será Presidente de la Junta de 
escrutinio general el Juez de primera instan
cia de la capital del distrito electoral, y don 
dehubie>e mas de uno el Decano. Eu los dis 
tritos que c» mprenden dentro de su demar
cación más de una cabeza de partido judi
cial, presidirá la Junta de escrutinio, á falta 

del Juez de la capital, el mas antiguo de los 
otros Jueces del mismo distrito. 

K M mn'-mn caso podrá ser reemplazado el 
Juez de primera instancia por un Juez muni
cipal, aunque éste ejerciese accidentalmente 
su jurisdicción. 

Si en algún distrito electoral no hubiese 
pueblo que sea Cabeza de partido judicial,' 
estuviere vacante el cargo de Juez de prime
ra instancia, ó el que lo desempeña e ifermo 
o mis u l e , el Presidente de la Audiencia de- * 
signará uno del territorio de la. misma que 
presida la Junta de e s crut in io , y si no lo hu
biere, un Promotor Fiscal. 

Ait. 1)9. Compondrán la Junta de escruti
nio general, como Secretarios escrutadores, 
con voz y voto en sus deliberaciones. 

Primero. Todos los individuos de la Co
misión inspector i del censo electoral del 
dislrilot 

Segundo! Uno de los Interventores por 
cad i una de las mesas electorales de lodas 
las secciones según la designación hecha por 
las mismas mesas, conforme á lo dispues
to en el art. 'Jl. 

Arl. IDO. Cualquiera que sea el número 
de los escrutadores presentes a la hora en 
que se debe instalar la Junta, declarara e-t» 
constituida e| Presidente, que en el acto de
signará cuatro de aquellos escrutadores para 
que funcionen como .Secretariosdc la misma. 

Art. 101. Unoile éstos, de orden del Pre
sidente, dará ante todo lectura de las dispo
siciones de esta ley referentes al acto, y eu se
guida comenzarán las operaciones del escru
tinio, computándose los votos dados en todas 
las secciones sucesivamente por el orden de 
su numeración. 

Para esto se pondrá sobre la mesa por el 
Presidente de la Comisión inspectora del Cen
so electoral las actas originales que habrá re
cibido de las secciones, conforme á lo dis
puesto en el art. 89, y el Presidente de la 
Jont i dispondrá que se dé cuenta por uno de 
los Secretarios de los resúmenes de cada vo 
tación, tomando los Secretarios las anotacio
nes convenientes para el cómputo total y ad
judicación consiguiente de los votos escru
tados. 

Art 102. A medida que se vayan exami
nándolas actas de las votaciones de las sec
ciones se podrán hacer, y se insertarán en 
el acta de escrutinio las reclamaciones y 
protestas á que hubiere lugar sobre la legali
dad de dichas votaciones. Solamente los i n 
dividuos de la Junta de escrutinio podran ha
cer estas reclamaciones y protestas. 

Art. 103 La Junta de escrutinio no podrá 
anular ningún acta ni voto: sus atribuciones 
se limitarán á verificar sin discusión alguna 
el recuento de los votos emitidos en las sec
ciones del distrito, ateniéndose estrictamente 
á los q u e resulten admitidos y computados 
por las resoluciones de las mesas elector ales, 
según las actas de las respectivas votaciones, 
y si sobre este recuento se provocase alguna 
duda ó cuestión, se están á lo que decida la 
mayoría de los individuos de la misma Junta. 

Art. 101. Terminado el recuento de votos 
de todas las secciones, se leerá en alta voz 
por uno de los Secretarios de la Junta el re
sumen general de su resultado, y el Presi
dente proclamará en el acto Diputados elec
tos á los candidatos que aparezcan con mayor 
número de votos de los escrutados eu todo el 
distrito hasta completar el número de los que 
al mismo distrito corresponda elegir. 

Art. 105. En casos de empate.el Presiden
te proclamara Diputados presuntos á los can
didatos empatados, reservándose al Congreso 
la resolución definitiva que según las cir
cunstancias del caso corresponde. 

Arl. 10 ¡. De lo b> lo que ocurriere en la 
Junta de escut iuio se extenderá por duplica 
do acta detallada, que suscribirán lodos los 
individuos de la misma Junta que hubiesen 
asistido á la sesión. 

Uno de los ejemplares de esta acta forma
rá con las de las votaciones de las secciones 
y los documentos originales ai ejos a una y 
otros el expediente de la elección del distrito, 
que se conservará eu la Secretaria de la Co
misión inspectora del Censo electoral del 
mismo á disposición del Congreso. 

El otro ejemplar del acta será elevado in
mediatamente á la Secretaria d< 1 Congreso. 

Art. 107. Del acta de escrutinio .¿en ral se 
expedirán certificaciones parciales eu núme
ro igual al de tos Diputados electos ó presun
tos proclamados. 

Estas certificaciones se limitarán á con
signar en relación sucinta el resultado de la 
elección con el resumen del escrutinio gene
ral y la proclamación del Diputado electo ó 
presunto, y con indichción precisa de las 
protestas ó reclamaciones y sus resoluciones 
si las hubiere, ó de no haber habido ninguna 
en su caso. Estas certificaciones serán direc
tamente remitidas por el Presidente de la 
Juma a los candidatos proclamados, á quie
nes servirán de credenciales de su elección 
para presentarse en ol Congreso. 

Arl. 1 is. Terminadas todas las operacio
nes de la Junta de escrutinio general, el Pre-
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sidente la declarará disuelta y concluida la 
elección, y mandar» devolvor á dondecorres-
ponda todos ios-documentos á ella traídos. 

Art. 109. Las disposiciones de los articu-
l y siguientes son aplicables a las so -

siones de la Junta de escrutinio general. 

CAPITULO IV 

De las cUccime» }>arcialct. 

Art. 110. Solamente por acuerdo del Con» 
greso se podrá proceder á la elección parcial 
de Diputado en uno ó más distritos por ha
ber quedado vacante su representación en 
las Corles. 

Art. 101. Para los distritos que con arre
glo á csl.i ley deben elegir tres ó más Dipu
tados, solamente so entenderá que li.iy va
cante en su representación en las, Cortes 
cuando por cualquier causa fallasen dos por 
lo menos de sus Diputados. 

En estos casos, si fuesen dos los D ;puta-
dos que haya que elegir, no podrá cada elec* 
tor volar más que un solo candidato, y si 
fuesen más se observará lo dispuesto en el 
artículo 81. 

Aft. 112. El Real decreto convocando á 
los Colegios doctorales de uno ó más dis
tritos para elección parcial de Diputólos i 
Corles se publicará en la Gaceta dn Madrid 
dentro de ocho días, contados desde la fecha 
de la comunicación del acuerdo del Congre
so . Kn el mismo Heal decreto se señalara el 
día en que ha de hacerse la elección, y no se 
podrá fijar este día antes de los veinte ni 
después de los treinta, contados desde la fe-
Cha de la convocatoria. 

Art. 113. La elección parcial se hará en 
el día señalado por los trámites y en la forma 
prescritos por eita ley para elecciones gene
rales. 

ejercicio de 1885 86 como de años 
anteriores; en la inteligencia que 
de no verificarlo, y por sensible 
que sea, la Diputación cumpfirá 
con lo que preceptúa la legisla
ción vigente. 

Madrid l.° de Noviembre de 
18JS5.=1£1 Gobernador, Francisco 
Martínez Corbalán, 

:\ini;\isTii\i:iii\ de nana 
D E L A . P K O V I X O I A D B M A D R I D 

Sección de Fomento.—Ferrocarril**. 

Habiéndose ordenado por la Superio
ridad que por los Jefes y Oficiales del 
batallón de ferrocarriles se estudie un 
proyecto de ferrocarril de Logantes á Po
zue lo , pasando por el campameuto de 
Carabanchel , recomiendo por medio de la 
presente circular á los Alcaldes de los 
pueblos de Carabancbel Alto y Bajo, Lé
ganos , Pozuelo de Alarcón, Humera, Ara-
vaca y Alcorcóu, que no sólo no pongau 
impedimento a lguno á l o s encargados de 
practicar dichos estudios, ai no que eviteu 
por todos los medios que estén á su al
cance se quiteu los piquetes y demás se
ña les que con dicho objeto sea preciso es 
tableccr. 

De quedar enterados de la presente, y 
d e su mas exacto cumpl imiento , se ser 
•viran dar aviso á es ie Gobierno de proviu 
c ia los Alcaldes de los pueblos que se 
c i tan . 

Madrid 10 de Noviembre de 1 8 8 5 . = 
E l Gobernador, F . Corbalán. 

DIPUTACIÓN PROYHCUL 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Dentro de los cinco primeros 
días del presente mes, deben los 
A y untamientos de esta provincia 
ingresar en la Depositaría de la 
Diputación las cuotas del segundo 
trimestre del presente año econó
mico por repartimiento provin
cial; y á fin de que lo tengan pré
senle los Sres. Alcaldes, me dirijo 
á los mismos para que s e sirvan 
desde luego efectuar el pago. 

También proceaeráu á hacer 
el ingreso aquellos pueblas que 
aun se encuentran en descubierto 
de lo que restan por sus cupos del 
primer trimestre del presento 

El art. 45 del reg lameuto para el re
parto y administración de la contribución 
de inmuebles , cultivo y ganadería, apro
bado por Real decreto de 30 de Septiem
bre último é inserto en la Gaceta de Ma
drid de 8 del actual , dispone.lo s iguiente: 

«Artículo 45 . Los propietarios de fin
cas que no laa t e n g a n amillaradas 
aquel los que las tengan con ocultaciones 
de riquezas cstérnperpetuamente obligados 
á manifestar por escrito á las Juutas pe 
riciales ó Comisiones de evaluación las 
ñucas que se encuentren en esas circuns
tancias, para que cu el primer apéudice 
que se forme se amillaren las que no lo 
estén ó se corrijan las evaluaciones mal 
hechas de las á que el segundo caso se 
refiere (núra. 5.° del art. -18 y art. 49) . 

Los propietarios que cumplan dicha 
obligación dentro de los dos meses s i 
guientes á la publicación de este regla
meuto eu la Gaceta de Madrid, quedarán 
l ibresde toda responsabilidad, debiéndose 
publicar especialmente este artículo en 
el Boletín oficial de cada provincia, como 
para su caso se previene también eu 
el art 56 . 

Pasado dicho plazo, por las ocultacio
nes que se comprueben en tincas rústica?, 
u r b a u a s ó ganadería, se impondrá al in
teresado, además dol pago de la contribu
ción territorial que haya dejado de satis
facer y el 6 por 100 de interés de demora, 
una multa de la cuarta parte del pro 
ducto liquido de s u s fiucas ó de las utili 
dades de su granjeria, las cuales su le se 
ñalaráu de oficio, pagando también los 
gastos de esta operación. Para los efectos 
del presente artículo, se eutieude por 
ocultaciones las que señala el 103 del re
g lamento de esta fecha para la rectifica 
ción de los ainil laramientos. 

También tienen los propietarios de 
fincas rústicas ó urbanas la obligación de 
dar parte por escrito á los Ayuntamientos 
y Juntas periciales ó Comisión de evalúa 
ción de las alteraciones que en ios ainilla 
ramicnto8 de las mismas fiucas debau ha 
cerse, tan prouto como procedan, sea por 
cambio de dueño ó por cualquiera otra 
causa de las que se determinan eu el ar
tículo 4 8 de este reg lamento , bajo la 
multa de 10 á 250 pesetas y sin perjuicio 
de las demás responsabilidades eu quo 
puedan incurrir. 

As imismo el art. 56 en sus reglas 1.* 
y 2 .* , previene lo s iguiente: 

1.* Los dueños aparceros ó encarga
dos de gauados de que habla el art. 4 . ° 
estarán obl igados á presentar al Ayunta
miento del p u e b o de su vecindad, y en 
las poblaciones donde exista á la Cotni 
sióu de evaluación en el plazo de des 
meses , contados desde la publicación de 
este reglamento en la (Jaceta d" Madrid, 
relación del número de cabezas de gaua- c 

do que posean, des ignando su clase , edad 
y objeto á que se dest iuau; esto e s , si es 
á la labor ó á granjeria, punto ó puntos 
en que se han de apacentar y los en que 
á la sazón se hallan, el nombre de las de
hesas en donde existan ó h a y a n de ir á 
pastar, el del pueblo en c u y o término 
jurisdiccional se hallen enclavadas estas 
dehesas y la marca del g a u a d o , si la tie
ne. También se incluirán eu estas rela
ciones los ganados excutos de la contri
bución territorial, por estar dedicados á 
ana industria no relacionada con la agri 
cultura y compreudida en las tarifas de 
la contribución industrial , expresaudo 
cuál sea ésta y el número con que el con
tribuyente esté inscrito eu la matricula 
respectiva. 

I g u a l e s relaciones presentarán s iem
pre que experimenten alteración en más 
ó menos , en el número de cabezas de sus 
gauados o h a y a n de variar éstos los pun
tos de residencia fijados eu la primitiva 
relación. 

Para que no pueda alegarse ignoran , 
c ia , las Administraciones d- Hacienda 
haráu insertar esta primera reg .a y la s i 
gu iente en el Boleiiii oficial de su res 
pectiva provincia. 

2.* El Ayuntamiento ó Comisión de 
evaluación donde se presenten dichas 
relaciones fácilitaráu á los ganaderos 
t a n t a s copias certificadas de l as mismas 
como éstos le pidan, con él objeto de que, 
h a g a n constar eu cualquiera lugar eu que 
los ganados se encuentren en aquel otro 
en que estén amillarados. 

Todo gauadero estará o b l í g a l o á e n 
tregar una de dichas copias á los A y u n -
tamieutos ó Comisioues de evaluac ión 
del distrito eu c u y o término jur i sd icc io 
nal existan materialmente ó hayan de ir 
siquiera accidentalmente ei todo ó parte 
de los gánanos; eu la intel igencia de 
que de no preseutarse dichas copias, el 
Ayuntamiento ó Comisión de evaluación 
del distrito en que esos gauados e x i s t a n , 
podrá incluirlos eu su reparto sin que ios 
ganaderos tengau derecho á que se les 
iudeinnice de lo que por esta causa sa t i s 
fagan sus ganados por dupl icado.» 

Sobre todo lo cual Homo muy espe
cialmente la atención de los señores con
tr ibuyentes á quienes se refieren las indi
cadas disposiciones, asi como la de los s e 
ñores Alcaldes, Ayuntamientos y J u u t a s 
periciales en la parte qu¿ les c o m p e t e . 

Madrid li) de Octubre de 1 8 8 5 . = E\ 
Administrador de Hu¿ieuJa, Modesto 
Fernández y González. 

T i o l m o » . 

Con autorización superior, este Ayun
tamiento arrienda en pública subasta los 
pastos de invierno de la Dehesa boyal de 
estos Propios, cuerda del Parralejo, cuyo 
distrute es desde 1.° de Noviembre pre
sente á 31 de Marzo de 1886, para 150 
cabezas de ganado lanar, bajo el tipo de 
334 pesetas y pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en esta Secreta
ría; c u y o remate tendrá lugar el día 22 
del actual , de once á doce de su mañana 
eu la Casa Consistorial . 

T ie lmes 7 de Noviembre de 1 8 8 5 . = E l 
Alcalde, P. D . , Fraucisco Medina, Se
cretario. 

PROVIDEXiM JUDICIALES 

Habiéndose extraviado el recibo- de 
contribucióu industrial correspondiente 
al tercer trimestre del año económico de 
1884 a 85, núiu. 1.035 de adición, impor 
taute 135 pesetas 23 cént imos , expedida 
ú nombre de D . Lorenzo Cubas, con se 
ñas cal le del Arenal , núm. 20 , he acor
dado señalar el plazo de 30 días, á contar 
desdo el de la publicaC'óu de este anuu 
cío eu el BoLHXÍ* O F I C I A L de la proviucia, 
para que la persouu eu c u y o poder se 
halle lo presente eu esta Adm.uistracióu 
de Hacienda; d o l i e n d o prevenir que 
transcurrido dicho plazj sin haber sido 
presentado, quedará sin n ingún vaior ni 
efecto.¡ 

Madrid de Noviembre de 18t>5.*=El 
Administrador de Hac ienda , Modesto 
Fernández y González . 

J u z g a d o s de p r i m e r a i n s t a n c i a . 

PALACIO 

En la vil la de Madrid á 27 de Octubre 
de 1885 .—D. José Rodríguez Zapata, Ma
gistrado de Audiencia y Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de la 
misma.—Vistos los presentes autos de 
juicio civil ordinario promovidos por Dou 
Juan Moreno Lacal le , vecino do Puerto-
l lano, representado porel Procurador Don 
Francisco Muñoz Zapata y defendido por 
el Letrado D. Mariano Santos Piuela 
contra D. José Balbuena, de ignorado pa
radero, y Liona Dolores Balbuena, de esta 
vecindad, en rebeldía, entendiéndose con 
los estrados del Juzgado sobre pago de. 
12.500 pesetas. 

Fal lo que debo condenar y condenoá 
D. José Balbuena Rodríguez y Doña 
Dolores Balbuena Rodríguez á que en el 
término de tercero día paguen á D . Juan 
Moreuo Lacalle la cantidad de 50.000 
reales que le adeudan, intereses legales 
del 6 por 100 anual, correspondientes á 
dicha s u m a desde la mora hasta su com
pleto pago , con imposición á los mismos 
de todas las cos tas .—Pues por esta mi 
sentencia, así lo pronuncio, mando y iir-
m o . - José R. Zapata. 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la senteucia anterior por el Sr. D . José 
Rodríguez Zapata, Magistrado de Au
diencia y J u e z de primera instancia del 
distrito de Palacio estando celebrando 
audiencia pública en Madrid á 27 de Oc
tubre de 1885, de que doy f e . = D o m i n g o 
Vázquez y Mon. 

Y para su inserción en la Gacela de 
Madrtd, s egún está mandado, firmo la 
presente visada por el Sr. Juez en Madrid 
a 7 do Novirmbre de 1 8 8 5 . = V . ° B . ° = 
R. Z a p a t a . = - l í l actuario, Domingo Váz
quez y Mon. %° 

.Sociedad dol canal del 
1 >aci*o. 

De conformidad con el art. 18 de los 
estatutos de esta Sociedad, el Consejo de 
admiuist .aciou couvoca á ios accionistas 
para la junta general extraordinaria! 
quo se celebrará en el domicil io social el 
día 2 0 de Noviembre corriente, á las once 
de la mañana, con objeto de r< solver 
sobre lo dispuesto en el ar<. 3.° ó«l 
Real decreto de '¿2 de A g o s t o del cornea* 
te año, 

Madrid 5 de Noviembre de 1885.*** 
El Presidente, el Duque de Veragua. 84 

Madrid: t > s i . — . E w u c l u llpogr&flca M Hospicio-


